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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GUSTO MEDITERRÁNEA 

RESTAURANTE SORÚ CIA, LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de noviembre de 2017, siendo las 18H10, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la Floresta, calle Isabel la Católica N24-587 y 

Francisco Salazar, se reúnen los socios de GUSTO MEDITERRÁNEA RESTAURANTE SORÚ 

CIA. LTDA. 

Los socios presentes que representan en función de sus participaciones pagadas, son los 

siguientes: 

  

  

  

  

  

  

      

Socios REPRESENTANTE PORCENTAJE 

FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO VARGAS Ab. Adriana 59% 

Huidobro 

SOLANGE ALEJANDRA URBINA DOMINGUEZ 7% 

NICOLAS MOSCOSO FALCONI 4% 

WILSON RENATO CHAVEZ CAMARGO 17% 

JOSE ARTURO MORA ROSERO 13% 

TOTAL 100%       

Se decide que presida la Junta la Ab. Adriana Huidobro Peralta, en calidad de Presidenta 

Ad-Hoc de la compañía, y como Secretario Ad-hoc el señor Mauricio Martínez. 

Al encontrarse convocada por la presa legalmente la junta, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y los estatutos, se constituye en Junta General Extraordinaria de Socios. 

El Presidente Ad-Hoc una vez constatado el quorum procede a dar inicio al único punto 

del orden del día. 

RENUNCIA DEL PRESIDENTE 

Se presenta ante la junta la renuncia presentada por jennifer María Urbina Domínguez en 

ta cual manifiesta su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía, 

Con el 53% el socio Francisco José Moscoso Vargas a través de su representante la acepta 
y el 28% restante no aprueba. Se deja constancia que el socio José Arturo Mora Rosero no 

concurre a la Junta. 

Por existir el quórum legal se aprueba la moción. 

Acta. Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. 

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente 
% 

Termina la reunión siendo las 18h30. Y 
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Se suscribe la presente'acta en constancia de todo lo actuado junto con la Presidenta Ad- 

Hoc y Secretario Ad-Hoc quien certifica. 

  

   Úricio Martínez 

Secretario Ad-Hoc 
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Ab. Adriafía Huidobro Peralta 

En representación de Francisco José Moscoso Vargas 

Socio 

Presidente Ad-Hoc 
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Solange Alejandra Urbina Domínguez 

Socio 
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Wilson Renato Chávez Camargo 

Socio 

A 
Nicolás Moscoso Falconí 

Socio


